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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2N de abn-l /le 1970 'POi" la f]i'le se dic
[un normas sobre el w'rsfmal ,1j patTirm)J'¡:io de la
Junta Adnlinlstrativa riel Regwlío de LO'rca, supri«
mida por el Decreto 2149/1967. al:;' 19 ele aqofdo,

gxcelentisimo e ilustrísimo sei1ore~<

Vista la propuesta que ha sido elevado, pul' la Comisión Li
quidadora de Organismos como consecuehCia (lel acuerdo adop
tado en su sesión corr€'spondiente al día 15 del, mes -actual y
en cumplImiento de 10 dispuesto ('11 el artieulo ClUtrLQ del De
creto 2149/1967, de 19 ele agost,o,l-esPedo al per50n;:.¡,1 y p¡itri~

monio de la suprimida JIUlta A<lminlstraUvadeIReg:adío de
Larca, esta Presidencia del Gobierno ha teni,lo a bien disponer .

L Que ante la nece~i<lad tm dere.nF.ll del Interés publico de
no paralizar las actividades en el Regadío de Larca, procede
que en tanto ,o:;.e constituya legalmente la Cort1unidaclde Re...
galltes a que alude el artículo pl'r-lílero del Decret<J 2149/ Ht61,
de 19 de agosto, se haga cargo de h'ts fl..mdot1es~ obligáClone:l
y derechos de toda clase, atribuidos. a la suprimida Junta Ad··
m1ni$trativa del Regadío de Lorca, la Confederación Hidrográ~

fica del Segura Ht que para la cont"ihuidad eni71 desatTQl10
de la actividad que se le confíere elevará seguldatnwte al
Ministerio de Obl'D.f pública.s un p-resupnesto de Ingresos y gll~-

to;:; correspondiente al ejercicio de 11170.
2. Los funcionario::; de la suprimicla Juntn Adtrlínistrat1va

<lel Regadío de Lorcn pasarán provLsionu.lmente a. prestar SU1
servicios en la Confederadún Hidrográfica d,""¡ Ser.ura ? 11~1:l

ve" constituída la Comunidad de Regante.'> Ti(¡drún optar:

A) A integral'"e en los Cl1(~rpú.c; a extinglür de jWI'sonal Pl'O
cedente de Organismos autónomo!\ s.uprirnidc,'j creados por el
Df>cl'eto 1555í19f,.9, de 12 de septiembre. y r~~2,lÚidos por h 01'
den de 1;."1 Presicl()l1Cia del Gobierno d~ 22 del nüstno mes y afl-o,
siempre que cumplan los requisitus c;.;tabl{'cúju,c el) el articu
lo 82,1 de b Ley de Régimen ,Jurídico de:'ü;; F;ntid:,des g~',ta

tales Autónomas. de 26 ele dicJembre ele I9:.i8
B) A integrarse en la Confederación HjdrOf{LHíct~ dt;,J E',c-

gnra. {} en la Comunidad de Regantes correspo11dIente.· caso de
existir plazas v'acantes de categorías simiJzl't~;:¡ ~1, las qUto i:ietual
mente ostentan en la. ,Junta Adl11inj~;tra::·L'·1l (lel Regadío (le
LOt'l~a,

C) Al percibo ele las ind('mni:¡¡aciones que ,'if; njt;'n por el
Ministerio de Obras Pública." .V que 1·('1; 8Bnm ,'istt"l'echas con
('argo a los créditos que a tal efecto se he.hJHten pO" ('1 mIsflto.

;{. El personal operarlo de la Junta Admlnl~trAttVU del R,(~.

gadio de Larca quedarú' adscrito provisionalmente. a ·Ia Conf-e
d€'raclón Hidrográfica del Segura ? pasarú li Integrarse f'11 la
Comunidad de Regantes cOrTespo~dlente en d tnoment.oQe su
{'011sLitución,

4. Los bienes mueble::> e llunuebles que vh~lle ad1l.1illIstrUJldo
la ¡.mprimida .1tmta Administra.th'a del Regadío 'de [..orca- qUe
darán incorporadas a la COllfederaciún HIdrográfica del .8egurn
y por el Mlnist-flrio de Obras Públicas s-eadoptHf'?l.n la." medida:;
que procedan para inscrIpción en el R€glst,ro de la PropIedad
ele los Inmuebles qUe no lo f'stuvjeran en la 1"l~Cl1U {¡¡~ la llTe
gente· Orden.

Lo c1igü ~), V. K y :l V, r. para !Su cOlwdmientD y (1i'mus
efectos.

Dios guarde n V. E. y ;:t V. 1
Madrid. ?8 {lE' abril de 197tJ,

CAHRl1;RO

Excmo. Sr. MlllisU'ü ue Obra.',; PúblicM e llmo gr. Presidente
de la Comis16n !liquidadora de Organismo:,:"

M••IR!

CDRR1FCJCfON du errori".~ d( lú Orden de 19 de
nWI",';o dI' 1970 pur la ff:Ut' ~;,~ estublece el Servicio
:.!aUal r(e 1,;, S"quTidat.!. S,)-cifi/ di' A,<'!ste-nC'ia a 103
Autnanu.:<.

Advertidos errQl'e.s {ll el lt:x¡'o n::ntitldo pn:.:a ~.;t1 publicación
de la citada Orden, in¡;<;:rta en el «Bü1E:'Un Oficial del Estado»
número 7<J, dt' .fe-th8, 2~~ de m:U"7iO de 1970, p(¡gi~ 46'06, se tran~

criben rt continuarión las oportuna:; l'f'(!,ineaciol1e.s:

En 1ft Exposición de Motivos, p:il'rafo CUul'tO, donde dice:
«Pue~ qUf', deFJ~ un Servicio Sucial de caractel' común. será
operativa....». debe decir: «(Puesto que, desde un Servido Social
de carácter C0ll11U1, s,-~r~t ma:~ 0lw.r:.ttivrt })

En el articu:o 4 ", donde l!lCe: <L. a'1 (omo lit cúntl'ibuci6n
económica <le qUIenes".)}, debe decÍl': IL., aS1 como con la con
t:l'ibüclón económica d,p quienes" )},

MINISTERIO DE AGRICULTURA

¡JDD"E:N (ip 23 lit' aúnl de li1í'U po·, ta que se dic
tan lWnJW'; para la concesión de $ubvencio~s ptlra
l,Hilen/o dí? la 'ineeanizaciim agricola con cargo al
{omia (If'(l(lo por la Ley 111969. de 11 de febrera.

1.,:1 Orden ue" e~;le Departamento (.!(' 27 de julio de 1988 dic~

tú n01'tn:1B. ql.l(' l'eguLlll la concesión ¡jt~ subvenciones para fo
fuento de la lnf"CallI?~td611 agl"icola. durante el blenio 1968/69,
con cargo al. foncfo ('"¡'",ado por In. Ley 51 19liS, ele 5 de abrIl,
sobre preSUlJll(~~toe gellt:l'flles dd Estado.

Posteriormente, la I<t,V J/1969, de 11 ¡le fd>ren" J)l'f la Que
r;e .aprobó H rIPIan ,:'le Desarrollo EeiJuómico y Social. con
vigencia hasta el 31 de diciembre" de 19,71, amplió a dicho pe
riodo la. r;onceslt'n de ¡mb,'enCiouE'.R para (~i fomento de la me
canizac'!ón, d~ flcu€l'do con la:.:; consignsciotl('s previstas en el
Programa de lnver:.:;iont" Pública;::.

Proeede, pr~vh la {1f!1::enida cons-iüNadóll Lin la \~xpel'iencia y
resu1tad{¡8 a 1eanza(Jus, el pr-orrogD.l' la aplicaci.ón en el afio 1970
(le 1ft. citada Orden de 2'1 de julio de' 1963. e incol'porar lo pre
ceptuado en la Ord.en miniSterial. de 19 de julio de 1967 rela
tiva a la rnaquinaI1:l para siembra, cultivo y recolección de
remolach;:.t a1.ll('urer~t, con la,.<{ mu-difieaciml€S qne las disponi
btlídades d(~ re.(~urS(Jf; Heonsejan.

.En consecut'nCis.. este MinlstH1o. (.'011 Üi coni'ormidad del
Mlnts~r1o {le Hacienda, ha t,enido a bi~n dir;poIier:

Articulo l. [} se prorroga Ht aplicación de ia Orden de este
Ministerio de AgTicultura de 27 de julio de 1968. teniendo en
cuenta lns (~xcepélon('s que mús a,delatite ¡;e ¡¡efiIÜnl1.

Art. 2." S(~ concedc'n.tll s.UbVenciones. P(}f ostrict-o orden cro
nológico de l'ece-pci6n tU] -esa Dirección General· de Agricultura.•
a la:> BoIicitUcte~'\ ya presentádas durllJiteel bienio 1968/69 y aÚIl
no atendidas, siempre qtte se cumplan los requisitos exigidos.

Se mantendra el críf,eriode dar prioridad a todas las má
quinas no Inclufd8:os en el gTt1po He'I'ráctores Especiales, según
el ft1'tículo 4," de la. mencionada Orden.

Art, ~{,". Una VI:~Z atendidas la,:;, sol1C:tUQí'S a- que hace re
tel't:'ucia el articulo 1.", y CllM de exisUr remanente de d.ts-
poni'bi1id~'l.df'-S pl'esupue.~1:a.l'ías. He adtntt;i1"'"m nuevas solicitudes
durante el aúo 1970, aplicánd()¡.Q;€ 9. ls,S Itláquihas provistas de
homologacIón gel1f<1,lcll. la:; ~ubvenciones sieUientes:


